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ARO OS TIT CCRTE TE, ante má 

¿ NOTARIO 

  

   
año doz mil Uresy compareceni  Armendér 

e WVdiludosz  Araendáriz danuel  Plezsíias, Casado  Symendáriz   
sánchez Héctor  Hanuel, casado Arsendáriz DBuéárez Miquel 

ernaña  casad ! a “a ángel, casada; Armendáriz Suárez 

  

Barreno Coba  Arzcube Arnulfo, casadóús Barreno Gavilanes 

dosé  frcenio, casseadoj Calero Tiaguaro  Seganda Manuel, 

    

  

esGiteras  Caluña Ramos Héctor Orlando, casados Cando 

Manataoa Cira Trajanos casado, por sus propios derechos 

vo paonbre y representación del señor LUIS  ELICEO 

TIÍMEELA —MANOTOBS, —según consta del padeyr que Coma: 

habilitante se edjuntaz Carrera Ortiz Nelly  Margoth, 
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fwva om 1 Erelrea . , 

Pai Manuel, ados Jácome aluña Franklin 
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ES 
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on de 

E de + 

domiciliad en cantón provincia 

Tungurahua par de a 

Argo. Sirva en 

constitución Compañia fnNónima, 

siquientes cláusulas t PERIRERA. 7 

  

Compaerecen a la 

ni 
la Compañia Anónima: CO    

     

        

ROCHA. COMBTRACENTIRO Esfñaa o 

UNO. Armendár Ls, 

domiciliado en PMochaz 

ecuatoriana, casado,   
  

Armendáriz Sánchez Héctor Manuel, ecuatoriano,
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domiciliado Mocha: CUATRO.— Armendáriz Suárez Miguelo 

fmrael, ecuatorianos  —Ccasado, domiciliado en Mocha; 

CINCO.— Armendáriz Suárez Fredi Hernan, ecuatoriano, 

casado, domiciliado en Quito SEIS.-Barrerno Coba Arzube 

fArnulfo, ecuatorianos, cesado, domiciliado en Mocha; 

SIETE.- Barreno Gavilanes José Arcenio, ecuatoriano, 

asado, domiciliado en Mochaz OCHO.- Calero Tiaguaro 
  

  

   
   

   

   

   
    
   

egundo Manuel, ecuatoriano, soltero, domiciliado er 

ocha; MUEVE. — Caluña Ramos Héctor Orlando, 

cuatoriano, casados domiciliado en Mocha, por Sus 

ropios derechos, DIEZ.- Cando  Manatoa Ciro Trajano, 

latoriano, Casados. domiciliado en Mocha, por Sus 

opias derechos, y a nombra-7 representación del señor 

LPIS ELICEO TIMRELA MANOTOA, según consta del poder que 

sh agrega como documento habilitante. ONCE, Carrera 

el Triunfoz  DOCE.- A A e Aníbal, 

echatoriano, casados domicifíado en Mocha TRECE. 

Freire Paillacho Víctor Manuel, ecuatoriano, casado,   
dobiciliado en Mochasz CATORCE. dácome  Caluña Franklin 

Efrain, ecuatoriano, casado, demiciliadó” en Mocha; 

QUINCE. — López Miranda José Francisco, ecuatoriano, 

casado, domiciliado en Mocha: DIEZ Y SEIS. —Mayorca 

Gavilanes Lbbaldo Jesús, ecuatoriano, soltero, 

domiciliado en Mocha DIEZ Y SIETE. Ortiz iva Carlos 

Humberto, ecuatorianos casedo, domiciliado en Mocha; 

DIEZ Y DLCHO.- Ortiz Vaca Edgar Medardo, ecuatoriano, 

'< casado, domiciliado en Mocha DIEZ Y MUEVE.— Ramírez 

Oftiz Nelly Margoth, ecuatorianas soltera, domiciliada



Horacio  Bustavo, ecuatoriano, casado. domiciliado en 

Tisaleoj VEINTE. Sanchez Sanchez Domingo Soriana, 

ecuatoriano casado, domiciliado en Tisaleo VEINTE Y 

UNO. Valverde Freire ente Hernán,  —ecuastoriáno, 

casado, domiciliado en Mochaz VEINTE Y_DOS.- Villacís 

Balseca Luís Ernesto, ecuatoriano, “asado, domiciliado 
1 

en  Machas VEINTE Y TRES. 
           YMAlacis Gavilanes Daniel 

Freddy, ecuatoriano, divorciéddo, domiciliado en  Machaz 

     

  

    

  

Ya VEINTE Y CUaTRO. Villacis aavwvedra Carlos 

Sigifrede, ecuatoriano, cesado, dofriciliado en Mocha. 

Todos, Mayores de edad, de netionalidad ecuatoriana, 

con residencia en el domicilio de la Compañiaz capaces 

    
      

de contratar y obligarse.  —SEGUNDA.- ATUTOS: La 

Compañia Anénima que se constituye regirá por el sE 

siguiente Estatuto Socials Artículo. UMO, - 

DENOMINASETON,-= La Compañía Anónima Se denominarás 

COMPAÑIA DE TRANSFORTES CENTINELA —MOCHA COMTRACENTIMO 
  

£.ñ.jz como tal se regirá por las Leves del Ecuador, en 

especial por la Ley de Compañías, —Códiga Civil y por 

este Estatuto. La nacioralidad de la Compañia es 

Ecuatoriana. Articulo DOS.- OBJETO SOCIAL .- La COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA -—COMTRACENTIMO C-ñAs 

realizará: al la transportación de toda clase de carga 
  

pesada dentro del territorio  Macional; conforme a la 

autorización de los Competentes Órganismos de Tránsito 
  

vw Transporte Terrestres. bb) Adquirir, Gravara enajenar 
  

bienes muebles € inmuebles y afeítuar las actividades 

indispensables que permitan la superación £conómica y 

hn
 

  

 



  

social de sus miembros, yi Cc) Realizar la asigigitian:- 

importación y venta de vehículos, insumos re1abligs nai 

  

mantenimiento y conservación del Parque Vehicular de la 

Compañia. Artículo,  —TRES.-DURACION. - El plazo de 

duración, será de cincuenta años a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro    

   

Merfíantil, sin perjuicio de que pueda disolverse 0 

liollidarse antes de concluida el plezo de duración, por 

causales legales O voluntarias, 0 prorrogarse por 

lución de la Junta General de accionistas. 

culiao. CUATRO. DOMICILIO. El domicilio principal de 

Compañía será en el  captón Mocha, provincia de 

urabuas pero en el desarrollo de sus actividades, 

Compañia. per acuerdo adoptedo por la vunta General 

Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

ibgaciones Y oficinas en otrús lugares del territorio 

nedionmal e inclusive en el extranierpí erevio el 

cumplimiento de la solemnidades legales necesarias.   
  

Artículo. CINCO.DE SU CAFITAL SOCIAL. El capital social 

de la Compañía es de MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
  

DE AMERICA dividido en CIEN acciones nominales de diez 
  

dálares cada tina.Artículo.SEIS. MATURALEZA Y EXPEDICION 

DE LAS ACCIONES: las accionás serán /fominativas, 

ordinarias e indivisibles. Estarán numeradas desde CERO 

CERO CERO UNO hasta CERO CIEN insfúsive. Las acciones 

constarán de títulos mimerados que serán autenticados 

con la firma del presidente y del Gerente Gengrál de la 

«Compañia. Los títulos correspondientes a las acciones e 

e a



sujetarán a las condiciones y cos EST 

la Ley de Compañías. Prtículoa. SIETE. TITULOS DE 

  

ACCIONES Y TRANSFERENCIAS: Los títulos de acciones y 

los certificados provisionales se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numeradas Ya Crarán 

firmados por el Presidente Y por elo Gerente General de 

la Compañia. Entregando el titulo al accionista, este, 

suscribirá el correspondiente Aslonario. Cada título 

radrá representar Mao (6. más acciones y Cualquier 

accionista podrá pedir que se traccioé una de 

sus títulos en varios y, de conformidad con la 

que dispone la Ve y elo Reglamento 

correspondiente, Las gastos que Este cambia 

ocasionare serán de cargo del acciónista. Los 

títulos de acciones se inscribirán en un libro 

de acciones y arcionis has “ en el que sE 

anotarán las HUcesivas transterepdías, la 

constitución de derechos reales Y las demás 

modificaciones que ocurrón respecto ad derecha 

Sobre Acciones. De las cuatro acciones que les 

corresponde a cada S0Ci0, estas pusden SER TRANFERIDAS 

s VENDIDAS , CEDIDAS a alguno de/os accionistas 0. A 

terceras personal. Artículo OCHO. PERDIDA 4 SUSTITUCION 

DE UN. TITULO:5Sí un título de acción se estraviase 0 

destruyese, da Compañia podrá anular el titulo y 

conferir uno nuevo ad ive accionista 4 pedido 

escrito de éste, previa dublicacióo/, por tres dias 

consecutivos en La de los ' periódicos de mayor   
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e 
í circulación en el domicilio principal de la Compañias a 

costa del accionista y despues de transcurridos treinta 

días contados a part ro ode da fecha de la última 

publicación. Mientras el accionista pu haya pagado 

integramente las acciones por él suscritas se emitirá a 

=) tavor el AA provisional de 

sierdo con la Ley, Artículo. MUEVE. La acción 

cóbhtfiere a E titular legitimo, la calidad de 

abdcionistas y le atribuye como minimo, los derechos 

idhaamentales que de ema se derivan y QUe se 

tablecen en la Ley de Compañías. Artículo, DIEZ.- ñ 

   

   

   
      

   

  ECHO. PREFERENTE: Los accionistas “endrán derecho   eferente en —proporción a sus acciones, de suscribir 

que se emitan en cada caso de aumento ge” capital 

   

  

Ate derecho se ejercátará dentro de los treinta dias 

uientes a la publicación pp prensa del aviso del 

aspectivo acuerdo de la Junta General con las 

cepciones legales, Articulo. ONCE. - TRANSFERENCIA —DE 

INId0e La transferencia de dominio de las acciones no 

tira efecto contra la Compañia ni jérceros sino 

desde la fecha de inscripción en el Libro de Ácciones 

Y accionistas. Esta Po se fectuará 

válidamente con la sola firma del representante Legal 

de la Compañía, a la recepción y entrega de una 

comunicación firmada  conjuntam te por cedente Y 

cesionario, o de comunicaciones separadas Kúscrita por 

cada Uno de ellos, íe den a conocer la transterencia, y 

G del título dd acción con la nota de cesión 

 



respectiva, de conformidad Gon la estabjefído por la 

Ley, La transferencia del dominio de las acciones rua 

surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceroz, 

sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas si ce óntregase al representante 

Legal el título de acción en el o que conste da nota de 

cesión respectiva. En este ca50 Se amulgés y archivará 

el título y se emitirá en sx lugar uno nuevo a nombre 

del cesionariao. Artículo. DOCE. - DERECHO AL Y0OTG.- En 

las duntas Generales log Accionistas tendrán derecho al 

vato en proporción al valor pagado de sus acciones. 

Articulo. TRECE. — ORGANOS. La Compañía será gobernada 

por la Junta General de Accionistas, órgano supremo de 

la sociedad, y administrada por el Presidente y Gerente 

General de la misma. La fiscalización estará a cargo 

del Comisario. Articulo. CATORCE. —“ DE LA JUNTA GENERAL 

DE — ACCIONISTAS —COMPOSICION.- La Junta General de 

Accionistas debidamente convocan. Y reunida” es el 

du 
órgano supremo de da Compañia y se compone de los 

accianistas 0 de sue representan Ae a mandatario: 

reunidos con el true y en las condiciones que la Levy, 

los Reglamentos de la Superior jendeneza de Compañias y 

los presentes Estatutos exigen. Articulo.  —GUINCE.- 

ATRIBUCIOÓNES Y DEBERES.“ Son atribuciones y deberes de 

      

la Junta Generals al Ejercer las facultades y cumplir 

    

con las obligeciones Que la Levy vo  dJos  preseri 

Estatutos señalan como de su competencia privativa  L) 

Nombrar y remover a los Administradores de la Compañia 
* 
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C 
ci Fijar la retribución de ldós —funcionarios poro 

elegidos O nombrados di Acordar cambisS sustanciales 

dentro de sus objetivos propios; e) Reformar el presen 

te contrato social prevío cumplimiento de loz requisi 

tos legales; f) Resolver de acuerdo a la Lef sobre los 

aportes yv disminuciones de capitali ql Interpretar en 

ftdrma obligatoria para todos los accionistas y Organos 

Adminietrativ s las normas consagradas en estos Estatu 

tds: h) Dictar y reform los regiamentos generales de 

    

  

ld Compañía, 1) Detefminar los montos a los que peRéedan 

lds administradores obligar a la Compañia 3) alive 

     
    

      

torizar a los administradores la realización de actos   la celebración de contratos cuendo la  cuantia de 

éftos exceda del monto fijado por la Junta. En suma, de 

responde a la Junta General el ejercer y cumplir con 

funciones que ho estuvieran atribuidas a  nminguna 

otífa autoridad de la Compañía y Orientar la buena mar 
+ 

ch de los negecios sociales .de la misma. Artículo. 

DIERE Y  SEIS.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. El Fresidente 

y/o el Gerente General de la Compañía per iniciativa 

propia o «a pedido de del o de los accioñistas que repre 

senten por lo menos el inticinco per ciento del capi 

tal social, convocará a dunta General/ Ordinaria una vez 

al año, dentro de los tres orinerol meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la Compañia 

para considerar sin perjuicio de otros Ámtos los $l 

guientes puntos a) Conoger las cuentas, el balance Y 
A 

    

e 

v f autorizar la venta y gravamen de bienes alce; o/y 

 



los informes que le presentarán el Presidente y/o el 
e 

Gerente Gereral y el. 4ltimo Comisaria, acepíá de los 

negocios sociales del última ejercicio económico y dic 

tar su resolución, L) Resplíer acerca de la  distritii- 

  

de los beneficios sociales y de la formación del 

tando de reservar cd Froceder, osdo elo caso a la 

  

Ejecutivas cuya elección le corresponda 

secu eL Estatutos, Artícula. DIEZ Y SIETE. 

JUNTA GENERAL. EXTRAGRDINARIA.- El Presidente y/o el 
AS 

Gerente General convocará a  reumión extraordinaria de 

la Junta General as Accionistas. cuando lo solicite por 

eecritoa él a dos accionistas que represeñten por lo 

menas el veinticinco por Áento del capital social, 

cuando asi le consideren conveniente y cuando así 10 

disponga la Ley y ias Estatutos” Artículo. DIEZ Y 

GEHO CONVOCATO RIA. Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre el particular reconoce la Ley al 

Superintendente de Compa NA y alo Comisario, las 

  

, 
convocatorias serán hechas por el Presídente y/o el 

Gerente General de la Compañía, por la prensa en diaria 

  
  

de mayor circulación del domici lia general de la   

Conpañia con cacha días de anticipa ción por la menos. 

al día fijado para la reunión; en este lapso no se 

incluirá €l día en que se haga la conyvocatoria, ni el 

día fijado para la reunión, el Comisa rico será convo 

cada mediante nata escrita, s$1n periul a de que la 

  

   corvocatoria que se haga por la prenes se la. canvogue 

especial o q individualmente». La convocatoria expresará



  

   el lugar, díga fechas. hora Y jeto de lar 

Serán nulas todas las deliberaciones y naciones 

relacionadas con asuntos na expresados en ia 

convocatoria. Articulo. DIEZ Y MUEVE. —— QUORUM.— Para 

que da Junta General Ordinarió” y Extraorezpária de 

Accionistas, deberá concurrir a ella un número de 

    

   

   

    

   

    

    

   

  

onas gue representen por lo menos el cincuenta y 

una per ciento del capital” pagados en el domicilio 

ibcipal de la Compañia. 51 la Junta General no, puede 

irse en primera convocatoria por faita “de Quórun, 

procederá a una segunda Gnvocatoria la que na podrá 

demfrarse más de treinta dias de la Techa fíjada para 

aa en primera reunión. La Junta General 

da convocatoria co el  námero de accionistas 

     

, 
dentes, se expresará asi en la convocatoriá que se 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

objeto de la primera cpocatoria. Artículo. 

VEINTE.- RESOLUCIONES: Salvo las excepciones previstas 

Ley (0 eil Estatuto, las decisiones de las Juntas 

Generklegd serán tomadas ¿hor mayoria de Votos del 

Capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se  —sumaran a mayoria 

numérica. Artículo, VEINTE Y /0ND: -  QUORUM Y MAYORIA 

CALIFICADA: Fara que la Junta GenersW Ordinaria a 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 01 

disminución del Capitel, la transformación, la fusión, 

la disolución A de la á Compañia, la 

reactivación de la Compañia en proceso de liquidación,



la convalidación y. en gífñeral, cualquier LA icación 

de las estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 

del Capital pagada. En A convocatoria bastará la 

representación de la tercera perte del Capital pagado. 

si luego de la segunda convocatoria PS AMBRESe el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 
> 

convocatorias la que rá podrá demorar más de. sesenta 

' días contados a partir de la fecha fijáda para la 

primera  retmión, mi moditiráe el objeto de éstas La 

dunta General así convocada se constituirá con el 

númera de accionistas presentes, paña resolver uno 0 

más de los os mencionados en el inciso primero, 

debiendo EXPrezarse estos particulares en. la 

convacatoría que se haga. Artículo. VEINTE Y  DOS.- e 

DERECHO. AL VOTG.- En la dunta General cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a tin votog las que no 

se encuentren  libe das, dan derecho a vota en 

proporción a su valor pagado. Articulos. VEINTE Y TRES.- 

REPRESENTACION, — Á más de la forma de representación 

prevista por la ¡MA un accionista podrá sEy 

representado en y Junta General mediante un apoderado 

cor Foder Notarial general O especial. Articulo. VEINTE 

Y CUATRO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante 

lo dispuesto en do acylcutos anteriop es» la Junta 

Gereral se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempa y en cualauier lugar 

dentro del territaÍo nacional / para tratar cualquier 

asunto, siempre que este presente toda el capital 

| 
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pagado y los asistentes aceptó por unarnd 

celebración de la Junta General, quienes deberán 

suscribir la correspondiente Acta bajo sanción de 

nulidad. Sin embargos, cualgdÍera de da asistentes 

puede oponerse a la discusión de untos sobre los 

cuales (na se considere suficientemente informados 

Artículo. VEINTE Y CINCO. Las actas de Junta General 

tenderán en hojas JAS escritas a máquina, que 

  

    
debehán ser foliadas con numeración continuas,  —Sucesiva, 

susciitas tanto por el Presidente de la dunta como por 

el ecretario Y a por una por el 

Secrátario. frtiículo. VEINTE Y SEIS, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO. Las dintas Generales serán presigdiídas por 

residente o en su defecto por el aras. a 

de ambos la Junta nombrará un Presidente ad=hoca 

la sesión de entre dos accjfistas presentes, el 

Gerehte General hará las funciones de ao de las 

dunta4s,. en su ausencia podrá nombrarse un Secretaria 

aduhgc. Artículo. VEINTE Y SIETE. El Presidente y el 
  

Gerente General de la compañia serán pombrados por la   
Junta de Accionistas de la compañía Y ejercerán sus 

funciones por el periodo de dos años. pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. En caso de ausencia 0 

impedimento temporales nte será subrogado 

por el Gerente Generál. En caso. de/ ausencias o 

impedimentos temporales del Gerente General será 

eubrogado por el A la misma forma se 

E «procederá para los casos de nuntia, impedimentos a



ausencia definitivos, pere en este siqfluesto . el 

presidente o el Gerente General subrogante convocarán 

sidente 

  

a cla Junta de O elija un Pe 

vía. un Gerente General titulares qué reemplacen 

definitivamente a los titulares. Artículo. VEINTE Y 

OCHO, DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será 

elegido par un  períado de dos años, pudiendo ser 

  

  

    

reelegido indefinidamente  . Para ser Gerente 

General no se requiere se accionista de la 

Compañia. El Gerente General es  representente legal 

de la Compañía 3 pero es directamente responsable 

ante la sociedad, Y / ferceros por las daños 

causados por incumplimiento de sus Obligaciones, a 

negligencia. El Gerente General puede convocar a dunta 

General. Artículo. VEINTE Y NUEVE, —— ATRIBUCIONES —DE 

GERENTE GENERAL .-El Gerente seneral Mene da 

siguientes facultades y obligaciones: al La dirección y 

administración de la Compeñiíaz  —b) Celebrar contratos y 

trabajo dentra de dos lineamientos de la Compañia. Cc) 

  

Representar adi Y extrajudicialmente E la 

Compañiaz do) Vigilar directamente la contabilidad; 

e) óeccionar Y presentar anuaimente A la 

Junta General de Bccionis ás na memoria razonada 

sobre la situación de la Compañia y ¡ilustrado el 

particular con los | FTinancieros 

correspondientes 4 f 1 O AA las sesiones 

  

de Junta General en las que actuará como Secretario; 

q) Firmar escrituras blicas a nombre Y en 

A
A
A
 
e
 

   
y e 

 



  

representación de la Compañia con las 

previstas en estos Estatutos h) Si 

nombre y en representación de la Compañia 

esta en forma individual o conjunta con el Presidente. 

i) Eeemplazar en caso de ausencia temporal a définitiva 

al fresidente, hasta us e nombre su  reemplazoz Ya re] 

Cumblir con todos los demás deberex y ejercer todas las 

demás atribuciones que le corresponde según la Ley, las a P és 

prebentes estipulaciones o reglamentos y resoluciones 

de Ha Junta General. Artículo. TREINTA.“ ATRIBUCIONES ». — 

El [Presidente será elegido por la Junta General de 
  

los accionistas, durará dos años en Su Cargo, 

endo ser reelegido indefinidamente y te Fá los    
      

tentes deberes y atribuciones: al Convocar y 

didir la Junta AN y suscribir las ctas 

espondientesi kb) ttider el cumplimiento de laz 

entes estipulaciones y de las Leve de la República 

en dal marcha de la sociedadi ci Firmar con el Gerente 

il, los títulos y los certificados provisionales 

de ackiones: di Sar al Gerente General, en casa 

de ausencia O incapacidad temporal O definitiva de 

éste, en este último caso basta que la dunta designe 

nuevo Gerente Generali el Aóápervigilar la gestión del 

Gerente General y más funcionarios AS Fi 

Cumplir con todos los demás deberes ; ejercer todas las 

demás atribuciones que le corresponden según la Ley, 

las presentes estipulaciones o reglamentos Y 

resoluciones de la Junta Tñeral. ártículo., TREINTA Y  



UNO. LOS COMIsar1O0s.- La dunta General de Accionistas 
  

nombrará tn Comisario Frincipal y otro suplente, los 

cuales durarán dos años en el ejercicio de sus 

fupceiones, pidiendo  »eyr resiegidos indefinidamente, 

Para ser Comisario no se requerirá ser accionista de la 
_— 

Compañia, los Comisarios tendrán los _Aerechos, 

obligaciones y responsabilidad “determinadas por la 

ley y dos presentes Estatutos. Articulo, TREINTA Y 

DOS .- EJERCICIO ECONOMICO.- El $jercicio e ¡ómico de 

la Compañía se iniciará el prisero de enero y terminará 

el treinta y Ana de diciembre de cada año a 

Articulo.TREINTA Y  TRES.— RALANTES. Los _—-balances 
A 

deberán elaborarse A con las reglas 

contables y leyes figfcales vigentes. No podrá . ser 

aprobada ningún balance sin preyie” informe del 

Comisario, “a disposición de quien se pondrá dichos 

A > 
balances, el informe de los administra mes y las 

cuentas y documentos correspondientes, por (la  menas 

treinta días antes de la fecha en _4e se reunirá la 

dunta Beneral que 1 aprobará. El balance eral, 

estado de resultados y sus angíos, los informes de los £ 

     administradores y del Comiserín estarán a disposición 

de los accionistas r o da menas con quite dias de 

anticipación a la Cno de la reunión de la Junta 

General que deberá conaceriosÍ Artículo. TREINTA Y 

CUATRO.  —— FONDO DE RESERVA LEGAL. La propuesta de 

distribución de itilidades contendrá, DEAR Temen ES la 

destinación de un  percentaje no menor del diez por 
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e
 

A
 

re
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    liegsla hasta que $ste alcance por lo menos 

por ciento del capital social. Artículo. TREINTA Y 

CINCO. . RESERVAS —FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez Chas las 

deducciones a las que $e refiere el artículo precedente 

estos Estatutos, la Ata General de Accionistas 

decidir la formación de reservas tasuyrsfivas a 

  

   
espiciales pudiendo destinar para el efecto una parte 

todas las utilidades líquidas /Gietribuibles. Para de 

la fformación de estas reservas será necesario el 

conglentimiento unánime de todos los. accionistas 

rentes. Artículo. TREINTA Y E£lS.- LIQUIDADOR.— En 

de disolución y liquidación de la Compañía na 

endo posición de los accionistas, . el Gerente 

pral asumirá las funciones de odor. Más, de 

ér  cposición a A elegirá al liquidador en 

a General Ordinapíia 0 Extraordinaria, Salándose 

materia a lo dispuesto por la Ley. Artículo. 

TREINTA Y SIETE. - Por ser una sociedad de capital, no 

presentan vehículos; ci mbarao. para el Fefmiso de 

Mperación la Compañía deberá justificar la tenencia de 

Leo propuesto Y un parque automotor acorde con el a 

conforme al cuadra /áe vida útil vigente. Articulo. 

TREINTA Y OCHO. —— NORMAS - SUPLETORIAS . -= Para todo 

aquello que na haya disposición estatutaria, se 

aplicará las normas contenidas por la Ley de Compañias



vigente 

mismas que 

Srtiaal 

CAPITAL. 

integramente por los 

v demás 

O. 

SOCIAL. 

Leves y 

TREINTA Y NUEVE. - 

El capital 

reglamenta 

se entienden incorporadas a estos Estatutos. 

SUSCRIFCION 

social 

accionistas y se encuentra 

per 

  

Anentes, lar 

    

   Y PAGO 

suscrito 

pagado 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

en numerario par ellos de conformidad con el siguiente 

detalle: 

ROMBRE Nacionalidad Capital Capital No. de 
suscrito, pagado Accion 

Armendáriz |/ Ecuatoriana $ 40,001 $ 40,00 4 , 
ÁngelDimas Y y A 
Armendáriz |/ Ecuatoriana $ 40,007 $ 40,00 4. 

Manuel Mesías / 
Armendáriz - Ecuatoriana $ 40,00/ $ 40,00 4 
Sánchez y// o 

Héctor Manuel | - / , 
Armendáriz , 4 Ecuatoriana 5 40.007 $ 40.00 ga. 

Suárez Miguel , 
Angel L 

Armendáriz | Ecuatoriana $ 40.007 $ 40.00 4 
Suáres Fredi/ 

Hemán Z 

Barreno Coba Y Ecuatoriana 5 40.00 Y $ 40.00 4 
Arzube Arnulfo l 

Barreno Ecuatoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 
Gavilanes José” | 

Arcenio A 
Calero Ecuatoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 

Tiaguaro Y 
Segundo 
Manuel , , 

Caluña Ramos /” Ecuatoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 
Héctor Orlando / 

Cando A Ecuatoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 
Manotoa Ciro 

Trajano Z 
Carrera Ortiz 1 Ecustoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 
Nelly Margoih |, / 
Elbay Caluña /  Ecustoriana $ 40.00 Y $ 40.00 4 
César Aníbal Ll 

Freire Paillacho Y Ecuatoriana $ 40.00 / $ 40.00 4            



  

000 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

L Pf? 
Victor Manus) f 
Jácome Caluña |- Ecuatoriana $ 40.00 1 $ 40.00 
Franidin Efrain] z 
López Miranda Y” Ecuatoriana $ 40.001 $ 40.00 
José Francisco z 
Mayorga / Ecuatoriana $ 40.00 /. $ 40.00 
Gavilanes * 
Uvaldo Jesús L 

Ortiz Siiva Y Ecuatoriana $ 40.007 $ 40.00 . 4 
Carlos Y 

Humberto z y 
Ortiz Vaca -/ Ecuatoriana $ 40.00 $ 40.00 4 

Edgar Me A 
Ramir L Ecuatoriana $ 40.007 $ 40.00 4 
Horac: Y 
Gustav Y 
Sánch Y Ecuatoriana $ 40.00V $ 40.00 4 
Sánch 

' Doming 
Sorian J 

reo | Ecuatoriana $ 40.00 ” $ 40.00 4 
. Manotos 

Eliceo Y 

a Y” Ecuatoriana $ 40.00 4 $ 40.00 4 
Vicente HelnáW . 

Villacis e Y Ecuatoriana $ 40.007 | $ 40.00 4 
Luís O y 

lan Ecuatoriana $ 40.001 $ 40.00 4 
Ga 

Daniel Freflidy + 
Al Y” Ecuatoriana $ 40.00 Y/ $ 40.00 4 

Samvedra Y 
Carlos 

Sigifreda Y 
TOTAL $ 1000.00 $ 1000.00 100 

/ 

Consiguientemente el Capital iscrita CR En 

numerario se encuentra depositado en la cuenta 

correspendiente de Integración de Capital, segun 

aparece en el respectivo CertificÁdo que se agrega a la 

presente. Artículo. CUARENTA —. = o blas permisos de +. 

operación que reciba la Compañia para la prestación del 

servicio de traneporte de Carga moss, serán 

autorizados por los competentes Organismos de Tránsito, 

LEE 

10



no constitusen títulos de propiedad, por consiguiente 

de negociación. artsoro. CUARENTA Y 
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y transporte 
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Y DOS. 

previa informe 
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Tránsito. Articulo. 

lo relacionado cu tránsito 

ECMpañÑA y 

el 
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de Tránsito Ley 

que 

(Irganismos 

tuda 
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someterá 

en 

se 

las regulacion, 

Compañia 

Y Competentes 

transporte terrestres, 

sus Feglamentas; 

  Organism 

Y TRES.“ 5i por efecto 

además cumplir 

dictaren los 

Artículo. CUARENTA 

i deberán 

de VTránsita. 

del servicio 

normas de seguridad, hice nero ambiente 

Vigente y 

ezta materia 

Ll 

  

ecbre 

Otras 

de la prestación 

establecidos par tros Organismos, deberán en forma 

TRANSITORIA. Autorización . En 
AZ. CLSUSULA 

con expresa Tacuitad para que 

DUÁMES , zh 

  

   

   

  

previa cumpldird 

autorizan 

Armenddárá 

la 

Los accionistas 

Fred Hernán 

cias hasta dilig se 

Registro Mercantil. El 

Licenciado el  Señar 

tipa de trámites todo 

de 

el 

áusulas 

efectúe 

inscripción de la Compañía en 
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denás 

que queda 

Señor Hotario se servirá agregar las 

AQUI. LA MINUTA. La 

pública con todo su valor legal, y 

Dactor JOSE MANCERO 

profesional número 

Colegio 

de 

estilo, HASTA 
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firmada pry halla el 

ábogado con  Hatriícula 
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SE 
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BARON , 

cuatro mil treinta 

Abogados de Fichincha, Para 

presente escritura se han observado todos 
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los preceptos 
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32 CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 00031 
TRANSPORTE TERRESTRES | 
RESOLUCION No. 018-CJ-018-2007-CNTTT >> ff 

CONSTITUCION JURIDICA 4 

    

   

  

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de'.Carga- Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA COMTRACENTIMO 
C.A.”, con domicilio en el Cantón Mocha, Provincia de Tungurahua, han solicitado a este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTE Y 
CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad: a     
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

    
  

  

        

E +] NOMBRES Y 
'NUMERO' + APELLIDOS. A 

/ 1 | ARMENDARIZ ANGEL DIMAS 
2 | ARMENDARIZ MANUEL MESIAS 
3 | ARMENDARIZ SANCHEZ HECTOR MANUEL 
4 | ARMENDARIZ SUAREZ MIGUEL ANGEL 
5 | ARMENDARIZ SUAREZ FREDI HERNAN 1802550010 
6 | BARRENO COBA ARZUBE ARNULFO 1802774446 
7 | BARRENO GAVILANEZ JOSE ARCENIO 1801350776 Y 
8 | CALERO TIAGUARO SEGUNDO MANUEL 1802189975 / 
9 | CALUÑA RAMOS HECTOR ORLANDO 1801216480 

10 | CANDO MANOTOA CIRO TRAJANO 1802884732 Y 
2/1 11 | CARRERA ORTIZ NELLY MARGOTH 1802809614_/ | 

-/ | 12 |ELBAY CALUÑA CESAR.ANIBAL 1800876391 “7 
13 | FREIRE PAILLACHO VICTOR MANUEL 1802314110 _/ 
14 | JACOME CALUÑA FRANKLIN EFRAIN 1802865103 
15 | LOPEZ MIRANDA JOSE FRANCISCO 1801605286” 
16| MAYORGA GAVILANES UBALDO JESUS 1802728319 - 
17 | ORTIZ SILVA CARLOS HUMBERTO 1801429190 4 

WV | 18 | ORTIZ VACA EDGAR MEDARDO 1802320778“ 
19 | RAMIREZ HORACIO GUSTAVO 1801377522- 
20 | SANCHEZ SANCHEZ DOMINGO SORIANO 1800541508  / 
21 | TIMBELA MANOTOA LUIS ELICEO 1802542181 
22 | VALVERDE FREIRE VICENTE HERNAN 1801399526 7 

3 | VILLACIS BALSECA LUIS ERNESTO 1801172006 
24 | VILLACIS GAVILANEZ DANIEL FREDDY . 1802994887 
25 | VILLACIS SAAVEDRA CARLOS SIGIEREDO 1801304831 Y         

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicla y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previqiihforme 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

| | y N OD 

¿al



3% CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 018-C3-018-2007-CNTTYT 
COMPANIA MOCHA COMTRACENTIMO C.A 

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No, 162-CAJ-2007-CNTIT de 
Mayo 08 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES CENTINELA  MOCHA 
COMTRACENTIMO C.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal, 

Que, el Directorio del Organismo en su Quinta Sesión Ordinaria, aprueba el Memorando No. 
162-CAJ-2007-CNTTT de Mayo 08 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica 
por lo que recomienda conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA 

COMTRACENTIMO C.A.”, con domicilio en el Cantón Mocha, Provincia de Tungurahua, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia, de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

     

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Quinta Sesión Ordinagia, cel a 
08 de Mayo de 2007. o 

LO CERTIFICO: 

Mbchg 

  
 



0r012 

da inscrita la presente RESOLUCION , juntamente con la escritura pública de 

Constitución de la Compañia de Transportes Centinda Mocha 

COMTRACENTIMO C.A., otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 13 de Julio del 2.007, en el Registro MERCANTIL 

bajo la partida Número: UNO (01), de esta fecha.- Mocha, Octubre 09 del año 

 



AL ao 
dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados. con la construcción, modificación, ampliación 
del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos pa para 
ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder gl e ] 3 
está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio: de Tay profesión par 

* que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades : Jugiciates pd 

quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad £ con lo dispuelfo en las 
. leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de pfocuración 

judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil *Codifi cado” ecuaróriano, 

inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o AuAbogado' cos fines 
de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo Tegal, a fiñ de que 
no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de 
apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 
47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 

el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitarán) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad 

expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con 
todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se 

ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, 
en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- : - 

N.MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS. DB, LUIS ELICEO TIMBELA MANOTOA 

Cónsul del Ecuador 1 
: ( e Le, Ye loa 

  

qe EEUU ) 

f)MARIDSA ELISABET JARRÍN GAVILANES 

q presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

  

MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS, 

Cónsul del Ecuador     
| CIA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

NOTAR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7146624 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARMENDARIZ SUARES FREDI HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0407/2007 10:57:04 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA COMTRACENTIMO C.A. 

  

ESTA RE ERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2007 
, 

A PART DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/0/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS j 

| i 
1 

PARTICULAR: QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    SGL AA Led 

SRA. GLADYS TORRES ALAMEIDA 
j DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/07/2007
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ARMENDARIZ SUARES FREDI HERNAN 
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(QHMRE REPÚBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN COMERCIO E INTEGRACIÓN 

NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: único PAGINA: 355 

PODER GENERAL 355 / 2007 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día de hoy a los nueve días del 

mes de marzo del dos mil siete, ante mi, MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul del Ecuador en 

esta ciudad, comparecen LUIS _ELICEO TIMBELA MANOTOA mayor de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio en NUEVA YORK, con cédula número. 

1802542181, y MARIDSA ELISABET JARRIN GAVILANES mayor de edád, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil casado, con domicilio en NUEVA YORK, :con cédula número 

1802518140, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de CIRO TRAJANO CANDO MANOTOA, con cédula de ciudadanía número 

1802884732, domiciliado en AMBATO, TUNGURAHUA, República del Ecuador, para que en su nombre 

y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada 
del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) 
adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre; 

venda y enajene, permute.o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o 

venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio 
familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios-y 

extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a 

cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o 
extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, 

confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de “ahorros en bancos, 
mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir 

cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 

particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los 

bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o 

quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los 
trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga 
en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 

ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 

perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de 

propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes 
comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del loca: 

  

adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el -: 

reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizonta+ 

800 Second Ave Suite 600 - New York, NY - Te!:(212) 808 0170 (212) 808 0171 - Fax: (212) 808 0188 - email: cecunewyorkfEmmrree.gov.ec
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 3 a 

Quito, 12-julio del 2007 

Mediante comprobante No. 686672879 ,€el (la) Dr. FRED!I ARMENDARIZ SUARES 

C.l. 11802550010 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMTRACENTIMO C.A. 

hasta la respeftiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósitg|se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

  

    

  

      

    

    

    

    

      
    

  
  

  
  

  
  

OMBRE DEL SOCIO VALOR 

ARMENDARIZ ANGEL DIMAS US.$. 40,00 “ 
ARMENDARIZ MANUEL MESIAS US.$. 40,00 
ARMEÑDARIZ SANCHEZ HECTOR MANUEL US.$. 40.00 4 
ARMENDARIZ SUAREZ MIGUEL ANGEL US$. 40,00 ( 
ARMÉNDARIZ SUARES FREDI HERNAN US.$. 40,00 11 
BARÍRENO COBA ARZUBE ARNULFO US.$. 40,00 7 
BARREINO GAVILANES JOSE ARCENIO US.$. 40,00 

CALEHD TIAGUARO SEGUNDO MANUEL US.$. 40,00 
CALUÑA RAMOS HECTOR ORLANDO US.$. 40,00 
CANBO|MANOTOA CIRO TRAJANO US.$. 40,00 
CARRERA ORTIZ NELLY MARGOTH US.$. 40,00 
ELBAY (ALUÑA CESAR ANIBAL US.$. 40,00 
FREIRE PAILLACHO VICTOR MANUEL US.$. 40,00 / 
JACOMH CALUÑA FRANKLIN EFRAIN US.$. 40,00 
LOPEZ MIRANDA JOSE FRANCISCO US.$. 40,00 “ 
MAYORÓA GAVILANES UVALDO JESUS US.$. 40,00 
ORTIZ SILVA CARLO HUMBERTO US.$. 40,00 
ORTIZ VACA EDGAR MEDARDO US.$. 40,00 
RAMIRES HORACIO GUSTAVO US.$. 40,00 -         

AUT.011



    

    

    

    

                

SANCHEZ SANCHEZ DOMINGO SORIANO US.$. 40,00 

TIMBELA MANOTOA LUIS ELICEO US.$. 40,00 

VALVERDE FREIRE VICENTE HERNAN US.$. 40,00 

VILLACIS BALSECA LUIS US.$. 40,00 " 

VILLACIS GAVILANES DANIEL FREDDY US.$. 40,00 

VILLACIS SAAVEDRA CARLOS SIGIFREDO US.$. 40,00 : 

TOTAL US.$. 1.000,00 

OBSERVACIONES: PODODODOOODODDONK | 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA" ALAMEDA 

AUT.011
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Se otorgo ante mi y en fe de ella confierao esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la 

Constitución de la Compañia de transporte CENTINELA 

COMTRACENTIMO —C.A. que otorga ANGEL — DIMAS ARMENDARIZ Y 

TROS, en Quito a diez y siete de julio del año dos mil 

ete, 

  Da Er duo Y 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA. 

  

NOTARIO NOWENG DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

  

 



HAZON , Pande  cunplimientoa a da dispuesto par da 

Ductora Leonor  Holauin Buchelin Intendenta de Compañias 

Cede Ambato, en el Articulo Segundo de la Resolución Hao 

07. BDC ados de 18 de septiembre del 007, tomé nota de 

su Aprobación, al margen de la matriz de Constitución 

af la COMPARIA DE TRANSPORTES CENTIÍMELA MOCHA-— COMTRA- 

CERTINO. Cañas celebrada el 13 de julio de 200%, ante mi 

Drjctor duen  Villacis Medina, Notesrio Noveno del Cantón 

Glita, (Encargado, según aficia  nmánero  oveciento: 

egeenta y cuatro DDF-=MSG,. de fecha cinco de agosto del   
A due mil tres.“ Ouito, a 24 de septiembre del 2007,   

O: MUsaib eeccuiosf, 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA. 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUITO 

  

ENCARGADO 
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da inscrita la presente escritura pública de Constitución de la Compañía de 

Transportes Centinda Mocha Comtracentimo C.A. juntamente con la 

RESOLUCIÓN No. 07.A.DIC.346 de 18 de Septiembre del 2.007, suscrita por la 

Dra. Leonor Holguin Bucheli, Intendenta de Compañias Sede Ambato, en el 

Registro MERCANTIL bajo la partida Número: UNO (01), de esta fecha.- 

Mocha, Octubre 09 del año 2.007. 

REGISTRADOR I]E M|PROPH DAD Y MERCANXO 

  

/ 

  

 


